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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN, 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, NO SUJETO A REGULACIÓN 

ARMONIZADA, DEL CONTRATO DE SERVICIOS PARA REALIZACIÓN DE PRUEBAS 

COMPLEMENTARIAS DE RADIODIAGNÓSTICO CON DESTINO A LOS 

TRABAJADORES INTEGRADOS EN EL COLECTIVO PROTEGIDO DE MUTUA DE 

ANDALUCÍA Y DE CEUTA, MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL 

Nº 115, EXPEDIENTE CS-2023/5101/0020
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1.- OBJETO  
 

 
La asistencia sanitaria objeto de esta licitación se realizará en el centro o centros titularidad de 
adjudicatario que dispongan de las autorizaciones y acreditaciones necesarias para tal fin y de 
recursos materiales y de personal suficientes. 
 
El horario mínimo exigible será de lunes a viernes laborables de 9:00 a 14:00 horas y de 17:00 
a 20:00 horas (o uno alternativo, distribuido entre mañana y tarde, con al menos 8 horas diarias 
de apertura de lunes a viernes y atención a pacientes de Cesma entre las 10:00 horas y las 
13:00 horas y entre las 17:00 horas y las 19:00 horas, siendo el resto del horario de libre 
elección por el adjudicatario dentro del horario de apertura del centro). 
 
El adjudicatario deberá garantizar la capacidad y experiencia para realizar las exploraciones que 
con más frecuencia son necesarias como las del sistema músculo esquelético, cabeza, cuello, 
torácico y abdominal, así como aquellas otras menos habituales comprendidas dentro de la 
especialidad de Radiodiagnóstico. 
 
Como requisito de adscripción de medios al presente contrato, el licitador deberá contar, al 
menos, con alguno de los siguientes equipos: 
 
• Equipo/s de resonancia magnética cerrada de intensidad de campo magnético de, al 
menos, 1,5 Teslas. 
 
O bien; 
 

• Equipo/s de resonancia magnética abierta de intensidad de campo magnético de, al 
menos, 0,3 Teslas 
 
Serán rechazadas las propuestas que oferten equipos instalados en unidades móviles 
(vehículos). 
 
Esta licitación está dividida en los siguientes lotes: 
 
LOTE 1.- Servicio de realización de pruebas complementarias de radiodiagnóstico con destino 
a los trabajadores integrados en el colectivo protegido de la Mutua de Andalucía y de Ceuta, 
M.C.S.S. nº 115 en la localidad de Huelva. 
 
 
LOTE 2.- Servicio de realización de pruebas complementarias de radiodiagnóstico con destino 
a los trabajadores integrados en el colectivo protegido de la Mutua de Andalucía y de Ceuta, 
M.C.S.S. nº 115 en la localidad de Granada. 
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LOTE 3.- Servicio de realización de pruebas complementarias de radiodiagnóstico con destino 
a los trabajadores integrados en el colectivo protegido de la Mutua de Andalucía y de Ceuta, 
M.C.S.S. nº 115 en la localidad de Antequera (Málaga) 
 
LOTE 4.- Servicio de realización de pruebas complementarias de radiodiagnóstico con destino 
a los trabajadores integrados en el colectivo protegido de la Mutua de Andalucía y de Ceuta, 
M.C.S.S. nº 115 en el municipio de Vélez-Málaga (Málaga) 
 
2.- EJECUCIÓN 
 
Cada centro de trabajo deberá contar como mínimo de un médico especialista en 
radiodiagnóstico y con un técnico especialista en radiodiagnóstico.  
 
La empresa adjudicataria deberá proporcionar una relación con el personal facultativo, técnico 
y resto de personal sanitario que intervendrá en la ejecución del contrato, con especificación 
del horario, acreditando en cada caso la titulación, la especialidad, la colegiación profesional, 
en su caso, y la formación y experiencia que requiera cada función. El personal que vaya a 
prestar los servicios objeto de este contrato no podrá estar incurso en ninguno de los supuestos 
de incompatibilidad previstos en la normativa vigente. 
 
Dado el carácter fundamental que representa el objeto del presente contrato para la Mutua, 
en orden a llevar a cabo las funciones que se le asignan según el artículo 80.2 del Texto 
Refundido de la Ley de la Seguridad Social, CESMA considera que la experiencia mínima del 
personal sanitario adscrito al contrato debe ser al menos de 2 años, asegurando así un 
conocimiento técnico y un nivel de calidad adecuado del servicio. 
 
La solicitud de las pruebas diagnósticas se efectuará a la empresa adjudicataria por los servicios 
médicos que la mutua determine, en soporte papel, electrónico o telefónico, en función de la 
naturaleza y circunstancias de los servicios a realizar. 
 
Las pruebas se realizarán por parte de la empresa adjudicataria en un plazo máximo de 72 horas 
siguientes a la solicitud, se valorará como mejora la reducción de dicho plazo. Se deberá prever 
por el adjudicatario la realización de las pruebas en el mismo día de la solicitud, para casos 
extraordinarios de urgencia médica que serán indicados como tal por el peticionario del 
servicio. 
 
La empresa adjudicataria designará a una persona de contacto para resolver cualquier 
incidencia o consulta y comunicará urgentemente las incidencias que impidan o demoren la 
realización de las pruebas solicitadas y la citación de los pacientes. 
 
La empresa adjudicataria dispondrá de un servicio de mantenimiento técnico de los equipos de 
radiodiagnóstico que deberá garantizar tiempos de parada mínimos de los equipos, control de 
fiabilidad, calendario de calibraciones, limpieza específica y mantenimiento de los niveles de 
calidad adecuados. 
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La empresa adjudicataria garantizará el cumplimento de la normativa legal y la asistencia 
adecuada a los pacientes (igualdad de trato, protección de datos para usuarios, de los derechos 
y deberes en la prestación del servicio, protección y seguridad del paciente durante el tiempo 
de tratamiento, comunicación e información específica al paciente sobre la asistencia sanitaria 
a realizar) y se le informará del mecanismo y soporte de las reclamaciones y sugerencias, 
poniendo a disposición del paciente, en caso necesario, las correspondientes hojas de 
reclamación. 
 
3.- RESULTADOS 
 
Los informes de dichas pruebas, entendiendo por tales tanto las placas como los informes 

médicos, deberán estar en poder de la Mutua de Andalucía y de Ceuta como máximo, a las 72 

horas siguientes a su realización, se valorará como mejora la reducción de dicho plazo. Se 

deberá prever por el adjudicatario el envío a Mutua de Andalucía y de Ceuta de los resultados 

de las pruebas diagnósticas en el mismo día de su realización en casos extraordinarios de 

urgencia médica que serán indicados como tal por el peticionario del servicio. 

Los informes deberán ir siempre firmados por un especialista en radiodiagnóstico que disponga 

de la correspondiente titulación con indicación del nombre y apellidos del profesional, nº 

colegiado y firma. 

El adjudicatario se comprometerá a emitir todos aquellos informes y proporcionar la totalidad 

de datos que relacionados con los servicios objeto de este concierto le sean solicitados por 

Mutua de Andalucía y de Ceuta durante el desarrollo del servicio concreto y mientras perdure 

la ejecución del contrato. 

En especial, el adjudicatario deberá presentar a Mutua de Andalucía y de Ceuta, una relación 

mensual sobre las asistencias realizadas, en formato Excel, según la muestra siguiente: 

 

 

El adjudicatario se compromete a garantizar que durante la ejecución del concierto los precios 

ofertados a Mutua de Andalucía y de Ceuta, se aplicarán a aquellas Mutuas Colaboradoras con 

FECHA FACTURA

Nº FACTURA

TIPO ASISTENCIA PRESTADA

FECHA

PRIMER APELLIDO

SEGUNDO APELLIDO

NOMBRE

Nº HISTORIA / EPISODIO

CODIGO SAE

TIPO PRUEBA (ESPECIFICAR)

FECHA DE REALIZACION DE LA CONSULTA/ PRUEBA /TRATAMIENTO

MEDICO ESPECIALISTA

CANTIDAD

PRECIO UNITARIO

TOTAL FACTURA
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la Seguridad Social respecto a las que Mutua de Andalucía y de Ceuta tenga suscrito o suscriba 

un Acuerdo de Colaboración o pertenezcan a Corporación RAMA. 

Remisión de pruebas en formato electrónico: 

El resultado de las pruebas realizadas, las pruebas de imagen, deberá ser remitido a CESMA en 

formato electrónico siguiendo el estándar DICOM (Digital Imaging and Communication in 

Medicine). 

Con esta finalidad y para la correcta recepción de las imágenes el adjudicatario deberá acreditar 

los medios tecnológicos disponibles y de capacidad, para la remisión de pruebas en formato 

DICOM, y la aceptación de los requisitos exigidos para la conexión electrónica con el 

compromiso de realizar las modificaciones necesarias en los siguientes campos DICOM de su 

sistema para que se compatibilice con el sistema de CESMA: 

•       “PATIENT ID” que deberá contener el número de historia clínica proporcionado en el 

impreso de AUTORIZACION de CESMA, campo ID-PACIENTE. 

•       “ACCESSION NUMBER”, también facilitado en el impreso. 

•       “FECHA STUDY”, fecha de realización de la prueba. 

•       “HORA STUDY”, hora de realización de la prueba. 

•       “TIPO DE PRUEBA”, conforme a las modalidades admitidas.  

Adicionalmente las pruebas podrán remitirse a la mutua en soporte CD/DVD o bien serán 

entregadas al paciente. 

Asimismo, deberá remitir en formato PDF o WORD los informes de las pruebas en los casos 

donde sea requerido. 

CESMA facilitará al adjudicatario el Manual con los “Requisitos para la conexión electrónica de 

Centros Concertados”. 

La empresa mejor valorada y propuesta como adjudicataria deberá acreditar el cumplimiento 

de estos requerimientos técnicos antes de la adjudicación definitiva del contrato. La 

acreditación será otorgada por el departamento de informática de CESMA una vez realizadas 

las pruebas pertinentes. 

La no realización de este trámite a conformidad de la mutua tendrá la consideración de 

incumplimiento del Pliego de Prescripciones Técnicas y supondrá la exclusión de la empresa 

licitadora y la propuesta a la siguiente empresa mejor valorada con arreglo a la clasificación 

obtenida por cada una de ellas. 

La no aceptación, acreditación o el incumplimiento de cualquiera de estos requisitos mínimos 

y esenciales conllevarán la exclusión de la oferta del proceso de valoración. 
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4.- INSPECCIÓN Y CONTROL DEL SERVICIO 
 
Mutua de Andalucía y de Ceuta se reserva la facultad de controlar e inspeccionar todos los 

aspectos relativos a la ejecución del concierto, comprendiendo entre otras, las siguientes 

facultades: 

 
a) Comprobar la efectiva prestación del servicio por la empresa adjudicataria, 

estableciendo los sistemas de control que estime oportunos para verificar el 
cumplimiento de lo establecido en su oferta técnica y económica. 

b) Recibir puntualmente el resumen de las actividades realizadas, así como cualquier otra 
información que le sea solicitada. 

c) Requerir de la adjudicataria los informes o documentos que considere necesarios 
relacionados con la prestación del servicio. 

d) Efectuar comprobaciones sobre calidad del trabajo. 
e) Realizar encuestas sobre la calidad y grado de satisfacción del servicio. 

 
5.- AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
 

a) La empresa adjudicataria, además de acreditar que dispone de la autorización sanitaria 
de funcionamiento en vigor para las especialidades requeridas en los términos 
recogidos en el pliego de condiciones particulares, deberá contar con el resto de las 
autorizaciones administrativas locales, autonómicas y estatales necesarias y se obliga a 
mantenerlas a lo largo de la vigencia del contrato. 

 
b) La empresa adjudicataria deberá tener inscritos los equipos de Radiodiagnóstico, en el 

registro administrativo, que, de acuerdo con la legislación vigente, le corresponda. 
 

c) Documentación acreditativa de disponer de programas de mantenimiento preventivo y 
correctivo de los equipos.  

 
El centro concertado deberá cumplir la normativa legal vigente en materia de instalaciones 

radioactivas y protección contra radiaciones ionizantes, contemplada en el R.D. 1.836/1999, de 

3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre instalaciones nucleares y 

radioactivas, en el Real Decreto 1029/2022, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento sobre protección de la salud contra los riesgos derivados de la exposición a las 

radiaciones ionizantes y en el R.D. 601/2019, de 18 de octubre, sobre justificación y 

optimización del uso de las radiaciones ionizantes para la protección radiológica de las personas 

con ocasión de exposiciones médicas. 
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6.- TIPOLOGÍA Y NÚMERO DE SERVICIOS OBJETO DE LA LICITACIÓN 
 
La estimación de consumo que se describe en los siguientes apartados, tienen como fin el 

aportar un indicador de la actividad a efectos de conocimiento para la determinación de precios 

por parte de los distintos ofertantes, así como para la fijación del presupuesto máximo de 

licitación por parte de Mutua de Andalucía y de Ceuta, no constituyendo en ningún caso, un 

compromiso de realización de pruebas complementarias que obligue a Mutua de Andalucía y 

de Ceuta en modo alguno.  

El centro de referencia de Mutua de Andalucía y de Ceuta a los efectos de esta licitación está 

ubicado en Dos Hermanas, Calle San José 15. A estos efectos, el adjudicatario deberá poseer al 

menos un equipo de resonancia magnética cerrada (igual o superior a 1,5 tesla de alto campo) 

o abierta (igual o superior a 0,3 Tesla de alto campo) dentro del término municipal 

correspondiente a cada uno de los lotes objeto de la licitación. 

Lote 1: término municipal de Huelva 

Lote 2: término municipal de Granada 

Lote 3: término municipal de Antequera 

Lote 4: término municipal de Vélez-Málaga 

La estimación del número de pruebas complementarias objeto de esta licitación se ha calculado 

en función de las realizadas en el último ejercicio en la localidad de Dos Hermanas. 

El servicio comprenderá la realización de las pruebas complementarias de radiodiagnóstico en 

régimen ambulatorio, que se detallan a continuación: 

Prueba 

Estimación consumo a 2 años 

LOTE 1 
HUELVA 

LOTE 2 
GRANADA 

LOTE 3 
ANTEQUERA 

LOTE 4 
VÉLEZ-MÁLAGA 

RESONANCIA SIMPLE 360 80 100 500 

RESONANCIA DOBLE 40 4 - 20 

RESONANCIA HEPÁTICA - - - 6 

ECO 60 30 - 20 

RX 20 60 - 20 

TAC 50 12 - 40 
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7.- CRITERIOS Y REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
 
El adjudicatario emitirá las facturas de conformidad con la normativa aplicable en cada 
momento. Las facturas serán remitidas al centro de referencia y coordinación de CESMA o 
unidades tramitadoras (que se indican para cada uno de los lotes), según se trate, en el plazo 
máximo de 15 días desde que se prestó el servicio, adjuntando el volante de solicitud de 
asistencia, o en su caso autorización de CESMA. 
 
Lote 1: Calle Cartagenera, 19. 21.006 Huelva. 
Lote 2: Avenida del Conocimiento, 15. 18.016 Granada 
Lote 3: Calle Cuarteles, 10. 29.002 Málaga 
Lote 4: Calle Puerta del Mar, 1, local 3. 29.740 Torre del Mar (Málaga). 
 
Las facturas serán abonadas, por transferencia bancaria, en un plazo máximo de treinta días 
contados a partir de su presentación en esta entidad. 
 
En todo caso, la factura o facturas que se emitan deberán cumplir con la normativa de 
aplicación que en cada momento sea exigible, incluida la prevista en la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas del 
Sector Público, así como también las fiscales. 
 
Por tanto, si la empresa adjudicataria fuere una de las entidades incluidas en el artículo 4 de la 
Ley 25/2013 estará obligada al uso de la factura electrónica y a su presentación a través del 
Punto General de Entrada de facturas electrónicas de la Administración General del Estado 
(FACe), siempre que la misma exceda de 5.000,00 euros. 
 
No obstante, si la empresa adjudicataria no fuere una de las entidades comprendidas en el 
artículo 4 de la Ley 25/2013, o aun estando incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 25/2013 
la factura emitida no excediera de 5.000,00 euros, también podrá presentar facturas en 
formato electrónico a través del Punto General de Entrada. 
 
Los códigos de CESMA para el envío de facturas electrónicas en el Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado (FACe) son: 
 

UT: GE0000519                  OC: GE0000519                OG: GE0000519 
 

 
Con carácter general en la factura constará: Número de identificación fiscal, nombre apellidos 
o razón social completa del adjudicatario, número de factura y en su caso serie y fecha de 
expedición, así como el número de cuenta bancaria por la que desea que le sean abonadas. 
Deberá incluir además el código de referencia asignado a este expediente. 
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Adicionalmente en la factura, y por cada paciente se detallará: 
 
- PRIMER APELLIDO. 
- SEGUNDO APELLIDO. 
- NOMBRE. 
- Nº HISTORIA / EPISODIO (si se dispone). 
- CÓDIGO SAE (se adjuntará el SAE) 
- TIPO ASISTENCIA/PRUEBA (ESPECIFICAR). 
- FECHA/ DE REALIZACIÓN DE LA ASISTENCIA/PRUEBA/CONSULTA O TRATAMIENTO. 
- MÉDICO ASISTENCIA. 
- CANTIDAD. 
- PRECIO UNITARIO. 
- TOTAL IMPORTE. 
 
Los conceptos e importes unitarios que se relacionen en las facturas se ajustarán siempre a los 
ofertados por la empresa adjudicataria. 
 
Para todos aquellos servicios cuyo precio no esté incluido en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, el adjudicatario entregará una hoja de tarifas comprometiéndose 
a ofertar el mejor precio que aplique a las entidades del sector de Mutuas. 
 
El adjudicatario se compromete a garantizar que durante la ejecución del concierto los precios 
ofertados a CESMA, se aplicarán a los servicios que sean solicitados por CESMA para 
trabajadores de las empresas asociadas a otras Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social 
u otras Entidades con las que tenga o pueda tener suscrito acuerdos y/o convenios de 
colaboración. 
 
Únicamente podrá facturar a CESMA la empresa adjudicataria. No se admitirán facturas de 
terceros. 
 
El incumplimiento de todos o alguno de estos requisitos supondrá la devolución de la factura 
al proveedor. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


